
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayacul,30 de Marzo del 2018 

Señores Accionistas 

PROTECSEGURIDAD CIA LOA 

Ciusas 

  Encumpimiento a axpresas normas legales y estatutarias y a la unción que se me asigna el Art 
321 de la Ley de Compañías, presento a consideración de ustedes este informe de Comisar 
Princial correspondiente al ejecic econórrico del año 2017 

  

1- ía administración ha cumplido con las disposiciones y normos legales: estatutaras y 
reelamentaras vigentes, usicomo las resoluciones de Junta Genera de Accionistas 

  

2- La correspondencia, Ilbros de Actas de Junta General de Accionistas, bro tatonarto, Ibro de: 
acuones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y con ls principias ce contabilidad generalmente aceptados. 

3. En mi opinión, las cifras presentadas en los estados financieros a Diciembre 33 del 2017 
guardan correspondencia con las registradas en los. llsros de contabilcad y, preseman 
razonablemente la posición financiera y el resutado de sus operaciones por el año terminado en 
sa tacha de conformidad con la Ley ve Compañías. 

Agradesndo las atencioras prestadas, aci como lo aceptación del presenta informe 

az brea Y 
IG. CECILIA BOMORQUEZ


